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ACTA N°. 04 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
22 DE MARZO DE 2019 

Buenos días, vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria del día de hoy, 22 de marzo del 2019 
Señora Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Lic. Silvia Castillo Vargas, proceda a verificar el 
quórum reglamentario. 
Secretaria Ejecutiva menciona: Buenos tardes Consejero Delegado, señores Miembros del Consejo, 
de conformidad con el Artículo 88° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 
verificación del Quórum Reglamentario. 

1. Clever Mario Mercado Méndez (Huancayo) 
2. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 
3. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) 
4. Ximena Marieta López Castro (Concepción) 
5. David Eslado Vargas (Jauja) 
6. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) 
7. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) 
8. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
9. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
10. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
11. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
12. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
13. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señor Consejero Delegado se ha comprobado el Quórum Reglamentario 
para dar inicio la presente Sesión Extraordinaria. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señores Consejeros, al ser una sesión extraordinaria se va a pasar al 
primer punto de agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señor Consejero Delegado, seguidamente se procederá a la 
APROBACIÓN del Acta N° 03 de la Sesión Extraordinaria de fecha 12 de marzo del 2019. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se les ha remitido el Acta a los correos electrónicos de los 
Consejeros Regionales y que pueden manifestar alguna observación o sugerencia al respecto. 
Menciona que al no haber ninguna observación, se va a someter a votación la respectiva 
documentación. Manifiesta que loltonsejeros Regionales que estén de acuerdo en aprobar el Acta 
N° 03 de la Sesión Extr 	ariá de fecha 12 de marzo del 2019 se sirvan a levantar la mano-en señal 
de Tnfprmidad. 	 ---) 	1 
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SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que queda aprobada el Acta y pregunta por el siguiente punto de 
agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que al ser una sesión extraordinaria, se va a pasar directamente 

a la estación orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 

Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas señalados en la Agenda, luego los que durante la 
sesión hubieran pasado a esta estación. El Consejero Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o 
urgencia, a menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Dia los miembros del Consejo Regional fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos 
que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Articulo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos veces, excepto el autor del proyecto dictamen o 
pedido, para formular aclaraciones o responder preguntas. 
En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la 
naturaleza del punto en debate lo requiriese, el Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Articulo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá diálogo entre los Consejeros Regionales, que se 
dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. La interrupción así concedida no podrá exceder 
de dos (02) minutos. tiempo que será descontado del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Articulo 84°: Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, pase a las Comisiones de algún tema en 
debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DE DICTAMEN N° 012-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI QUE 
APRUEBA PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) DE LA SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

❖ TEMA: MODIFICACIÓN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se tiene a la mano el Dictamen N° 012-2019-GRJ-

CR/CPPPATyDI que aprueba proyecto de Ordenanza Regional que aprueba la modificación del 

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, de la Comisión de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. Agrega que el 

Dr. Vladimir Cerrón se ha comprometido respecto del tema de la descentralización a nivel de las 

instituciones y del Gobierno Regional. Por lo que señala que se va a pedir que haga uso de la palabra 

al Ing. José Medina, quien es el responsable de la modificatoria; por lo que se va a someter a votación. 

Señala que los Consejeros Regionales que estén de acuerdo que el Ing. José Medina haga uso de la 

palabra para que pueda fundamentar respecto de la modificatoria del Reglamento de Organización y 

Funciones se sirvan a levantar la mano en señal de conformidad. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Señala que el Ing. José Medina tiene el uso de la palabra por cinco 
minutos para que pueda fundamentar respecto de la modificación. 

EXPOSICIÓN DEL DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN - ING. JOSÉ LUIS MEDINA ALIAGA:  Saluda a los presentes y señala que 
con la venia del Consejo Regional, va a hacer la sustentación para la aprobación del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional. Manifiesta que como antecedentes se tiene la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, la Ley de Descentralización, Ley de Modernización, el D.S. N° 
054 que da los lineamientos referente a la organización del Estado y sus modificaciones, la Ordenanza 
Regional N° 218, aprobada el 22 de setiembre del 2016, que contiene la última modificación que ha 
tenido el Reglamento de Organización y Funciones y el Acuerdo Regional N° 063-2019 del 05 de 
febrero del 2019, mediante el cual el Consejo Regional, respalda la decisión del Gobernador Regional 
a cerca de la creación de la Sub Región Selva Central y la Sub Región Alto Andina en mérito al proceso 
de Descentralización; asimismo señala que se tiene el Memorándum Múltiple N° 05, emitido por su 
Despacho a todas las entidades del Gobierno Regional para que hagan la actualización a cerca de las 
funciones de sus respectivas Unidades Orgánicas. 

Manifiesta respecto del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM que da dos lineamientos para hacer la 
modificación de la estructura del Gobierno Regional en dos modalidades: modificación de la estructura 
en sí y la modificación parcial en alguna de las partes de la estructura; siendo que en el caso en 
concreto se está haciendo el uso de ambos lineamientos. 

Señala que respecto a la modificación de la estructura orgánica, se está planteando crear la Gerencia 
Regional de Supervisión y Vinculación, señala que actualmente en el organigrama, esta Unidad 
Orgánica está creado como una Sub Gerencia dentro de la Gerencia Regional de Infraestructura. 
Agrega que siendo una Unidad que se dedica a la supervisión y fijación de obras, no es coherente que 
esté al nivel de una Sub Gerencia y que supervise a la Gerencia Regional de Infraestructura (GRIJ), 
ya que en la actualidad depende de esta gerencia. Manifiesta que lo que se está planteando es que 
esta Unidad Orgánica sea una unidad de línea, que dependa directamente de la Gerencia General 
para que pueda tener su propia autonomía sin ninguna injerencia de otras unidades orgánicas; señala 
que ello está respaldado por la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado y que en tal sentido hay 
resoluciones de Contraloría 320° y la 195° que dan algunas recomendaciones respecto de que las 
unidades de supervisión deben de independizarse a fin de que tengan un mejor control sobre sus 
informes y toda la documentación que ellos deban revisar. 

Agrega que respecto de este tipo de modificación de la estructura, se está planteando además la 
creación de la Oficina de Tesorería, señala que en la actualidad no existe esta oficina y que es 
importante su creación ya que los lineamientos refieren que tesorería tiene una gran importancia en la 
estructura de un Gobierno Regional por lo que se requiere su creación como unidad orgánica. Señala 
que ello está respaldado por la Ley 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, por la 
Resolución Directoral 02-2007 que aprueba la iniciativa de tesorería y Sistema Nacional de Tesorería. 
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Que en tal sentido existe todo un sistema que nos da los lineamientos del porqué se debe crear la 
oficina de Tesorería. 

Manifiesta que se está haciendo la modificación Parcial, respecto de las funciones de algunas 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional. Señala que con el tratamiento de la modernización y 
otros, se han cambiado algunas funciones. Refiere que se les ha hecho llegar con la debida antelación 
a los Consejeros Regionales, las funciones que se están agregando y se están quitando. Por ejemplo 
señala que respecto de la Gobernación Regional, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia de 
Obras, la Sub Gerencia de Estudios y la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 
se tiene modificaciones solamente respecto de las funciones. 

Señala que la Sub Gerencia de Programación de Inversiones, con las modificaciones debe 
denominarse la Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones. Respecto de la Oficina 
Regional de Control Institucional (ORCI), manifiesta que la Directiva 07-2015 señala que no es una 
Oficina Regional y en tanto no debe denominarse de esa forma sino Órgano de Control Institucional. 

eñala que también se tiene el cambio de denominación de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano, 
Población y Asuntos Eclesiásticos, y que dentro de su estructura se podía encontrar la Sub Gerencia 
de Desarrollo Humano y también Asuntos Eclesiásticos, manifiesta que en el tema de Asuntos 
Eclesiásticos no tiene ninguna normativa por el cual deba tener ese nombre, por lo que se está 
haciendo una unión y se está proponiendo el nombre de Sub Gerencia de Población y Pueblos 
Originales, que sería un nombre de acuerdo a la Ley Orgánica y un nombre que tal vez va a dar 
soluciones más generales en atención a la población y pueblos oriundos para que pueda atender a 
los campesinos y nativos; razón por lo que se está pidiendo ese cambio. 

Agrega que en la actualidad, están organizados de la siguiente manera (muestra una imagen) 
indicando acerca del ROF vigente y ROF propuesto. Señala que casi todas las estructuras están 
manteniéndose, salvo en algunas que se está haciendo la modificación como son los órganos 
desconcentrados, que antes se tenía como diez y ahora se está proponiendo que haya tres. Agrega 
respecto de los Órganos de Gobierno, Órganos Consultivos, Órganos de Control, Órganos de 
Defensa, Órganos de Dirección y Órganos de Asesoramiento se siguen manteniendo. Manifiesta que 
se han aumentado los Órganos de Apoyo con la creación de la Sub Gerencia y también los Órganos 
de Línea con la creación de la Gerencia que se está proponiendo. 

Señala que antes se tenía una estructura con 59 Unidades Orgánicas y ahora se está planteando que 
solo se generen 52. Manifiesta que la modificación se puede ver más en los órganos desconcentrados, 
puesto que en la actual organización se tiene diez órganos desconcentrados. Agrega que están 
funcionando nueve Sub Gerencias como órganos de Línea Desconcentrados del Gobierno Regional, 
de los cuales solo está funcionan cinco: la de Satipo, Chanchamayo, Tarma, La Oroya y Junín; sin 
embargo solo tienen la función de trámite Documentario, es decir la población solo se puede acercar 
a estas unidades para la atención de documentos y cosas ínfimas que no le corresponde a una Sub 
Gerencia, agrega que éstas Sub Gerencias solo tienen el presupuesto de S/. 4,108.00 soles para estos 
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trámites administrativos; por lo que refiere que no se les estaba dando la debida importancia a éstos 
órganos desconcentrados. 

Manifiesta que el numeral 14.1 del Decreto Supremo 054-2018-PCM, señala que los órganos 
desconcentrados son unidades orgánicas que desarrollan funciones para prestar bienes o servicios, y 
se crean para atender necesidades no atendidas o para aumentar su cobertura. Señala que debido al 
centralismo, a veces no se abarca todas las necesidades de la población de otras provincias. 

Manifiesta que se está planteando la creación de dos Sub Regiones: Región Alto Andina y la Región 
de Selva Central, para que no solo cumplan funciones de mesa de partes sino tengan un propio 
desarrollo; es decir, que tengan su propia unidad de infraestructura, de estudios y proyectos, de 

z 0  logística, etc. 
0  

> 
11 Señala que el artículo 14 del Decreto Supremo 131, refiere que no constituyen órganos 
-̀9 1j5 desconcentrados las oficinas desconcentradas a cargo de funciones administrativas tales como 

a 	t 	recepción de expedientes, solicitudes y de información. Señala que solo las cinco Sub Gerencias que 
o 

	

	<1,51 e tienen actualmente son órganos desconcentrados, mas no son órganos descentralizados. Agrega 
5 z que los órganos descentralizados tienen una autonomía incluso para ejecutar obras y refiere que es 

F 	un planteamiento del Gobernador de darle mayor movimiento a las Sub Regiones. o 

Señala que va a mostrar la estructura y los cambios que se están haciendo, el cual refiere que son 
mínimos. Señala que la modificación que se está realizando, consiste en la creación de la oficina de 
tesorería, la Gerencia Regional de Supervisión y Liquidación, y se está unificando la Sub Gerencia de 
Desarrollo Población, Asuntos Eclesiásticos y Pueblos Originarios. Manifiesta que como Órganos 
Descentralizados se va a tener a las Sub Regiones de Desarrollo: Alto Andino y Selva Central; y 
Archivo Regional. 

76 < 	Manifiesta que después de la modificación del ROF, también se van a modificar otros instrumentos 
(.9 

eu" como el CAP, MOF y otros, a los cuales se les va a dar lineamientos más puntuales. Pero manifiesta 
que se está planteando esa estructura para que cada unidad descentralizada pueda tenerlo, por 
ejemplo señala que la Sub Región de Desarrollo va a tener una administración, oficinas con 
Abastecimiento, Contabilidad, Tesorería, Recursos Humanos, Informática. Señala que se tiene la 
Unidad de Presupuesto, la Unidad de Riesgo de Desastres y Seguridad Ciudadana porque no se va 
a esperar que Defensa Civil de la Región esté dirigiéndose a cada una de las distintas provincias para 
darles apoyo, sino que cada Sub Región debe tener un encargado para que pueda atender en los 
temas de desastres. También menciona que se tiene el Área de Asesoría Jurídica, La División de 
Obras de Estudio que va a estar dividido en proyectos e infraestructura, para que puedan desarrollar 
sus proyectos dentro de cada jurisdicción. Señala que se va a tener también el Área de Infraestructura, 
la División de Desarrollo Económico, Social y Ambiental. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se va a invitar a los Consejeros Regionales para que puedan 
hacer uso de la palabra para preguntas y aclaraciones. 

1 :3  
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CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Saluda a todos los presentes. Señala que quiere que conste en actas lo siguiente: que está 
establecido que para que los Consejeros Regionales puedan examinar los Dictámenes, hacer 
las evaluaciones para su posterior aprobación, manifiesta que se necesita que la 
documentación se les haga llegar con un mínimo de 48 horas y refiere que en este caso si se 
hace el conteo, los dictámenes llegan a nuestros correos electrónicos con 21 horas de 
anticipación. Por lo que pide que nos ordenemos para no tener inconvenientes o caer en 
temas ilícitos. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala si hay alguna apreciación por parte de los Consejeros Regionales 
sobre la exposición del Ing. José Medina. Cede la palabra al Consejero Versael Díaz. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Saluda a Ing. José Medina. Pregunta si todos estos cambios se están trabajando en 
concordancia al presupuesto. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Clever Mercado. 

CONSEJERO CLEVER MERCADO MÉNDEZ: 

1. Agradece la exposición. Señala que en una de sus diapositivas, hay una directiva o acuerdo 
regional que contiene datos que no coinciden y pregunta en cuanto a la Sub Gerencia de 
Supervisión y la Sub Gerencia de Obras, como se está viendo el tema del MOF, pregunta si 
hay mucha diferencia en ello. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Abimael Rojas. 

CONSEJERO ABIMAEL ROJAS TICSE: 

1. Saluda a todos los presentes. Pregunta si ya se han hecho las proyecciones presupuestales 
y si se están haciendo los ajustes necesarios. 

2. Respecto de las Sub Gerencias que funcionaban como órgano de recepción de forma 
desconcentrada y en el caso de que éstas desaparecieran, pregunta si todos los trámites se 
tendrían que hacer en sede de la Sub Región Alto Andina. Pregunta que alternativas se tiene 
frente a ello si ya no van a estar los Órganos de Línea desconcentrados en cada provincia. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que al no haber más preguntas, cede la palabra al Ing. José 
Medina para que pueda responder las preguntas. 

DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN - ING. JOSÉ LUIS MEDINA ALIAGA:  Señala que se ha mandado este proyecto con 
Opinión Legal y Presupuestal, en el que se ha manifestado que hay el presupuesto de 30 millones 
para que comience con las Sub Regiones, ya que estas Sub Regiones pueden hacer sus propias 
inversiones y aumentar su presupuesto al encargárseles la realización de obras; a fin de que tengan 
su propia autonomía. 
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Señala que hay una opinión, respecto del cual se señala que se cuenta con presupuesto para el inicio 
de las actividades pero no es un presupuesto estable, sino que es un presupuesto que se podría 
considerar como presupuesto de apertura, ya que con el tiempo se va a fortalecer al estar a cargo de 
estas unidades el desarrollo de varios proyectos. 

Respecto al Acuerdo que se mencionó, señala que es el Acuerdo Regional N° 063-2019 del 05 de 
febrero del 2019, establece que el Consejo Regional respalda la decisión del Gobierno Regional de 
crear la Sub Región de Selva Central y la Sub Región Alto Andina para el proceso de 
Descentralización. 

Respecto a la forma de cómo se van realizar los trámites, señala que se está manejando el tema 
informático y se está trabajando en un procedimiento digital denominado "la Interoperatividad", en la 
cual todos tenemos que hacer modificación en nuestros trámites y señala que en las provincias que 
ya no se cuente con estos órganos descentralizados, van a poder presentar documentos en los 
órganos descentralizados de Agricultura, la UGEL y de cualquier institución. El tema de la 
Interoperatividad, refiere que cualquier poblador puede presentar documentos en cualquier órgano 
descentralizado del Gobierno Regional y que ese documento tiene que llegar a su destino y que en tal 
sentido se está contando con todo ese respaldo Informático. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Jorge Buendía. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: 

1. Saluda a los presentes. Señala que teniéndose en cuenta que aún falta la creación de los 
documentos administrativos, cuál será el tiempo promedio para la implementación de las Sub 
Regiones. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Abimael Rojas. 

CONSEJERO ABIMAEL ROJAS TICSE: 

1. Pregunta si se ha considerado el pago de planillas dentro del presupuesto de los 30 millones. 
Y si fuera el caso, cuanto es el presupuesto que se ha considerado para el pago de personal 
y cuanto es el porcentaje real que se ha destinado a obras. 

DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN - ING. JOSÉ LUIS MEDINA ALIAGA:  Señala que la aprobación del ROF que se está 
proponiendo a consideración es el primer paso para la creación de las Sub Regiones, que a partir de 
ello se van a crear otros documentos de gestión, como es el CAP donde se va a ver el personal que 
debe estar en cada Unidad Orgánica, refiere que también se tiene que hacer la modificación del 
Manual de Organización y Funciones (MOF), donde se va a ver la función de cada personal que va a 
trabajar. 

Manifiesta que en el presupuesto de 30 millones se ha considerado los gastos corrientes, tales como 
planilla y otros. Señala que tiene que considerarse que las gerencias que había se van a fusionar, y 
que ese personal necesariamente va a estar dentro de esa estructura, pero que ese lineamiento se va 
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a hacer en un CAP que va a ser elaborado por la Unidad de Recursos Humanos. Puntualiza que la 
aprobación del ROF, solo es el inicio que se le da para el nacimiento de las Sub Regiones, y que se 
necesita la aprobación de otros documentos de gestión. 

CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta que se ha agotado la primera y segunda ronda de preguntas; 
en tal sentido se agradece la participación del Ing. José Medina en el Consejo Regional. Señala que 
se va a someter a votación la aprobación del Dictamen 012-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI que aprueba 
proyecto de Ordenanza Regional que modifica el Reglamento De Organización Y Funciones (ROF) de 
la sede del Gobierno Regional Junín, se sirvan levantar la mano. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que quedó aprobado el Dictamen. 

4- ACUERDO REGIONAL N° 153-2019-GRJICR: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el DICTAMEN N° 012-2019-GRJ-CR/CPPPyAT de la 
Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional que, "APRUEBA PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES — ROF DE LA SEDE 
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN". 
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co 7.5  CONSEJERO DELEGADO:  Pide que se aclare respecto de la tardanza de la Consejera Ximena 
o 1• 2 cc 	López. 
< cc 

o 
o SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que lo que se indica en el artículo 45 del Reglamento Interno del 
▪ Consejo Regional, es que: no se considerará asistente al miembro del Consejo Regional que concurra 

a la Sesión iniciada la Estación de Orden del Día, ni tampoco cuando se retire antes de iniciada dicha 
estación, sin autorización de quien preside la Sesión. Da lectura también del Artículo 64 que menciona 
que durante la votación ningún miembro del Consejo Regional puede salir de la Sala y los que no 

-1 TZ hayan concurrido absolutamente al debate y recién entrarán, tampoco serán admitidos a votar, estos 
podrán simplemente constancia de su posición. 

CONSEJERO DELEGADO:  pregunta cómo queda la situación de la Consejera Ximena López. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que se le va a considerar a la Consejera Ximena López para el 
descuento correspondiente, ya que la Consejera Regional ha llegado después de iniciada la estación 
de Orden del Día, por lo que se va a considerar falta. 
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SEGUNDO PUNTO: APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 011-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI QUE 
APRUEBA PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE PRIORIZA EL PROYECTO 
"OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 
AUTOBUSES PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EMBLEMÁTICA SANTA ISABEL, DISTRITO 
DE HUANCAYO - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN" 
RECOMENDANDO EL INICIO DE LOS ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PMI 

TEMA: OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR MEDIANTE LA 
ADQUISICIÓN DE AUTOBUSES PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EMBLEMÁTICA 

z o 	SANTA ISABEL, DISTRITO DE HUANCAYO - PROVINCIA DE HUANCAYO • 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN 
¢w 

fl 
0 SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala como segundo punto de agenda, la aprobación del Dictamen que 

aprueba proyecto de Acuerdo Regional que prioriza el proyecto "Optimización Del Servicio De 
Transporte Escolar Mediante La Adquisición De Autobuses Para La Institución Educativa Emblemática 
Santa Isabel, Distrito de Huancayo - Provincia de Huancayo - Departamento de Junín". 

t-T3 
< 

CL 

>.oo 

—1 C,  SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Señor Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se va a ceder la palabra por el lapso de 5 minutos al Gerente 
de Desarrollo Social. Le da la bienvenida al Lic. Ricardo Untiveros. 

tiT 

— Cc GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 

Saluda al pleno del Consejo y presentes todos. Señala que se ha elevado al Consejo Regional un 
Dictamen y proyecto de Acuerdo Regional para que se pueda declarar como prioridad el proyecto 
"Optimización del servicio de transporte escolar mediante la adquisición de dos autobuses para la 
Institución Educativa Emblemática Santa Isabel" y para su posterior incorporación al Plan Multianual 
de Inversiones. Refiere que el colegio Santa Isabel es uno de los más grandes de la Región Junín y a 
nivel nacional, que tiene aproximadamente 3,500 estudiantes matriculados a la fecha. 

La necesidad de contar con dos buses escolares, ha sido a solicitud del mismo colegio con la finalidad 
de implementar y facilitar el traslado de los estudiantes sobre todo de la zona sur. Señala que del total 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se cuenta con la documentación correspondiente, que tiene 
la Opinión Legal y la Opinión Técnica. Manifiesta que se trata de recomendar al Gobernador Regional 
para que se pueda hacer los estudios para la adquisición de estas móviles que van a brindar un servicio 
educativo al nivel de traslado de los estudiantes del colegio Santa Isabel. Señala que se va a invitar al 
Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional para que pueda aclarar y fundamentar esta 
petición del Gobernador Regional; agrega que es una iniciativa y que los Consejeros Regionales deben 
conocer con amplitud los fundamentos del pedido. Menciona que se va a someter a votación la 
participación del Gerente Regional de Desarrollo Social a fin de que efectúe su participación en el 
Pleno del Consejo para que sustente el Dictamen N° 011-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI; por lo que 
manifiesta a los Consejeros Regionales que levanten la mano en señal de Conformidad. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta si hay alguna duda adicional. Cede la palabra al Consejero 

o Versael Díaz. 
o 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Saluda al Señor Gerente y demás presentes. Pregunta si los criterios que se están tomando 
para adquirir estos buses es por el tamaño de la Educación Educativa o por el nivel 
económico. 

2. Pregunta si se está tomando en cuenta que otras instituciones se van a sentir marginadas, 
ya que si se hace para unas tiene que hacerse para otras. Agrega que aquí, en la provincia 
de Huancayo se encuentra carros a cada momento. Menciona que en la Selva los 
estudiantes tienen que caminar cada media hora o una hora para ir a sus centros de 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Señala que se ha recibido esos informes con 25 horas de antelación; manifiesta que otra 
preocupación que tiene es que el Dictamen carece de la firma de los integrantes de la 
Comisión, que solo se encuentra la firma del Consejero Saúl Arcos y que carece de la firma 
de la Consejera Ximena López y del Consejero Luis Carhuallanqui. Precisa que se deje 

• ro 	 constancia en actas, que los documentos deben ser enviados con la debida antelación, • = 
O manifiesta que el Dictamen ha sido editado hoy, por lo que refiere las cosas se están haciendo 
> o sin tomarse las precauciones del caso. 

o 	2. Pregunta cuanto implicaría el gasto de la adquisición de los dos buses. 
3. Respecto de lo que se manifestó que se va a hacer modificaciones en el presupuesto, 

pregunta de dónde se va a tomar estos presupuestos para asignarlos a esta adquisición. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN /71.6 efaorde u» possya 'red ~Coi 

de la población escolar matriculada en el Colegio Santa Isabel, el 30% de la procedencia es de Chilca, 
10% es de Huancan, 7% de Huayucachi, 3% de Viques y que el otro 50% restante es de Huancayo, 
Cercado y el Tambo. 

Agrega que el año pasado se ha tenido 21 accidentes de tránsito fatales y 787 accidentes de tránsito 
no fatales y dentro de ello accidentes vinculados a escolares; señala que la finalidad es que 
disminuyan los niveles de accidentes a nivel primario y secundario, por lo que se está planteando la 
formulación de un proyecto para adquirirse dos buses y diseñarse la ruta según las zonas de 
procedencia. 

Manifiesta que con este proyecto, se dará mayor seguridad a los estudiantes, sentido de 
responsabilidad, uso de las normas y cortesía, va ayudar a reducir en gran medida la congestión en 
cuanto a la asistencia a las escuelas, y sobre todo en la puntualidad. 

Señala que se está planteando esto como una idea de proyecto para que sea priorizado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se va a invitar a los Consejeros Regionales para que puedan 
hacer uso de la palabra, por si tuvieran alguna duda o aclaración. Cede la palabra al Consejero David 
Eslado de la provincia de Jauja. 

10 
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estudios; que en tal sentido, debe priorizarse a las personas que necesitan por un tema 
económico más no por un tema de cantidad de alumnos. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero José Vander Villazana Flores de la 
Provincia de Satipo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: 

1. Señala que se aúna al pedido del Consejero Versael Díaz, puesto que hay necesidad en la 
Selva Central, en la cual los alumnos de diferentes centros poblados deben caminar horas de 
horas para llegar a su centro de estudios. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero José Miguel Álvarez Rojas. 

z 	z o  
• a 0 	CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS: 

L̀I < w 1. Señala que ha escuchado en los medios de comunicación sobre el tema del Colegio Santa 
Isabel; en la cual, los padres de familia manifestaban que se les quiere cobrar mantenimiento 
de la Institución. Refiere que no sabe cómo se está viendo ese tema, pero que si se tiene que 
priorizar, prevalezca el bolsillo de los padres de familia a la adquisición de buses. Manifiesta 
que por lo menos los alumnos del Colegio Santa Isabel tienen la oportunidad de tomar el carro, :3) 

O 
O 	 y que como ya habían manifestado anteriormente, en otros lugares hay situaciones de mucha 

carencia y que se tiene que observar el grado de necesidad en otras provincias. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra a la Consejera Tatiana Arias Espinoza. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que se aúna a los requerimientos de los Consejeros que la antecedieron; manifiesta 
como bien ha dicho el Gerente de Desarrollo Social es una idea de proyecto y en ese sentido, 

Z 

	

	 cree que esa idea debe ser ampliada viéndose el requerimiento de las demás provincias. 
o 

▪ 

 2  
Señala como ejemplo que la provincia de Tarma tiene también colegios emblemáticos y que - cr >  

O 	 hay estudiantes que vienen de Paica, Acobamba que son distritos que están a 15 y 45 minutos 
oz toy„_-J 8 de distancia; agrega que el medio de transporte que se utiliza son las "mototaxis" y que como 
fj s  l 
iJJ 	 resultado de esto hay varios estudiantes que han muerto ya que éstas motos corren a excesiva 

o 
cc y velocidad y se accidentan. En tal sentido, refiere que no solo debe verse la cantidad de 

alumnos que abarca este colegio sino que se tiene que ver las necesidades q tiene las demás cc LU 
35 	 instituciones y que en todas las nueve provincias de la Región Junín se tiene éstas 

o 
o 	 deficiencias. Puntualiza que si es una idea, debe contemplarse a todas las provincias. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Luis Carhuallanqui Berrocal. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. Señala que quiere felicitar por esta idea de proyecto. Que en tal sentido, se debe recoger la 
iniciativa que tiene el Gobernador Regional y que debe hacerse las coordinaciones con la 
autoridad competente en cada provincia. 
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2. Pregunta al Señor Gerente Regional, como se va a planificar el recorrido de los autobuses 
para que pueda recoger a todos los alumnos de las distintas provincias. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Abimael Rojas Ticse. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Señala que quiere trasladar la pregunta, refiere que para poder insertar un proyecto al 
Presupuesto Multianual de Inversión, se tiene que atender algunas brechas. Pregunta qué 
tipo de brecha se estaría atendiendo con este proyecto. 

Z o  CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta si otro Consejero Regional desea hacer el uso de la palabra. 
P.)  a a o Cede la palabra al Consejero Clever Mercado.  

W 
711 CONSEJERO CLEVER MARIO MERCADO MÉNDEZ: 

Ass 	O 
11 1. Señala que entiende que la implementación de los buses es por la magnitud de los 

estudiantes. En cuanto a la administración de esos buses, pregunta quien va asumir los costos 
de SOAT, tarjeta de circulación, chofer. 

O 
O 	CONSEJERO 	DELEGADO:  Señala que se va a invitar al Lic. Untiveros para que aclare las preguntas 

que se le han formulado. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 

Señala que es una idea de proyecto. El respaldo a la propuesta del Consejo Regional, le da la 
posibilidad al ejecutivo de poder iniciar los Estudios de Pre Inversión y que esta iniciativa va a permitir 
que se pueda implementar esta idea en otras provincias y que ya se está evaluando la posibilidad de 
implementar unidades fluviales para que puedan interconectar a las comunidades que están a la ribera 
del río y les permita acceder al tema de educación. 

Señala que la brecha que se está cerrando con este proyecto es la deserción escolar, reducir los 
índices de accidente y mejorar los niveles de seguridad de los estudiantes. En cuanto al monto que se 
está previendo a nivel de idea es de S/ 750, 000.00 soles para los dos buses, modelo del metropolitano 
que son bastante amplios y con una capacidad para 80 pasajeros; pero que este presupuesto es una 
estimación y que eso se va afinar conforme se los estudios avancen. 

En cuanto al tema de operación y mantenimiento del colegio Santa Isabel, señala que se debe a la 
magnitud del proyecto. Refiere que se está evaluando con el equipo técnico de la Dirección Regional 
de Educación, la posibilidad de plantear que el Colegio Santa Isabel pueda convertirse en una unidad 
ejecutora, con capacidad autónoma para administrar su operación y mantenimiento. 

Señala que va a recoger las sugerencias que hacen los Consejeros, para que trabaje un proyecto 
teniendo en cuenta zonas geográficas para la Selva, Región alto Andina y Valle, determinando las 
zonas con mayor necesidad. 

12 
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Manifiesta que es importante el inicio, ya que una vez que se demuestre que el proyecto es rentable 
socialmente, se va a convertir en una Política Regional. Y refiere que es lo que se pretende, que sea 
una política Regional a nivel de todas las provincias, en las zonas de mayor necesidad. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Versael Díaz. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Señala que hace un momento se hizo referencia que existía alrededor de 3500 alumnos y 
teniendo en cuenta que la hora de entrada es a las 7:45 a.m., y que la capacidad de los buses 
es para 80 personas, que en dos recorridos sería 160. Entonces pregunta, cuál sería el costo-
beneficio de esta política. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero José Miguel Álvarez Rojas. 

CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS: 

1. Señala que quiere insistir en su pregunta de quién va asumir los costos de mantenimiento del 
Colegio Santa Isabel. 

2. Respecto de los buses, no se va atender a toda la población estudiantil por la capacidad de 
los buses, ya que tienen que ir todos sentados. Refiere que la iniciativa es buena pero que 
tiene que comprender un beneficio óptimo y se debe encaminar bien esta propuesta. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta si es que los Consejeros Regionales tienen alguna interrogante 
adicional. 

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES: 

1. Señala que viendo las noticias respecto del Gobierno Regional de Huancavelica, refiere que 
z 	7„, 	sería buena idea que más adelante se haga la adquisición de ambulancias para los Hospitales. • = 

• 2  cr 
o 	CONSEJERO 	DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero David Eslado de la provincia de Jauja. 

O e- 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

c. 

cc: 	 1. 	Pregunta de dónde se va asignar este presupuesto para adquirir estas dos movilidades para 

_ 	 el traslado de los estudiantes. o 
> CO 

1 LI 
• 175 1-0°, 	CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra a la Consejera Tatiana Arias Espinoza. 
• d 
C 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que el Señor Gerente ha manifestado que es una idea de Proyecto, en ese sentido 
pregunta por qué tiene nombre propio. Y que si es como se manifestó que más adelante se 
quiere abastecer a otras zonas, en tal caso debió denominarse Proyecto de adquisición de 
unidades móviles o de trasporte vehicular para Centros Educativos; pregunta porqué 
necesariamente en el caso en concreto tiene un nombre propio, como es el Colegio Santa 
Isabel. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Abimael Rojas. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Respecto de lo manifestado por el Gerente Regional de Desarrollo Social; sobre que con esta 
propuesta se estaría atendiendo el cierre de la brecha de la deserción escolar. Pregunta si de 
verdad con esta propuesta se está atendiendo esta problemática y si es prioritario atender de 
esta forma la deserción escolar con la compra de dos buses de esta categoría. Agrega que 
debe reflexionarse la iniciativa que es muy positiva, pero que de atenderse de una mejor 
manera los lugares en que se tiene que dar esta medida para el cierre de brechas. 

z 	CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVAN: 

1. Señala que, como Consejero Regional de la provincia de Chupaca, quiere manifestar que toda 
iniciativa es buena, más aún cuando se trata del tema de Educación y sobre todo viendo la 
necesidad de los niños más pobres. Señala que sería muy beneficioso, que exista un 
compromiso de nuestro Gobierno Regional para evaluar y poder implementar esta medida en 
cada una de las provincias previo diagnóstico. Agrega que de esa manera se estaría 
respondiendo a la expectativa de un trato igualitario a nivel de la Región Junín. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se le va a ceder el uso de la palabra al Lic. Untiveros para 
que pueda absolver las preguntas que se le ha formulado. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 

Señala que una vez que esté determinado el Proyecto, en la etapa de ejecución, se determinarán 
quienes serán los estudiantes beneficiarios según criterios, que normalmente es el nivel económico. 
Manifiesta que necesariamente el proyecto va a beneficiar a los niños y jóvenes de escasos recursos 

"2 
z 	e < n ,c, 	económicos situados en esa ruta y que a su vez ésta se determinará según el alumnado matriculado 

O 
= 
. 

W a) 	y el mayor porcentaje de procedencia. --) 	< cc 

41.  o sf 	Refiere que les hubiera gustado comprar 10 o 15 buses, que demandaría mayor inversión pero que 
› o 

; ts.1 s 
c 
. o 

teniendo en cuenta el tema de los recursos y las posibilidades financieras no podría adquirirse por el 
il 	momento más buses pero que a futuro es una posibilidad abierta. 

En razón de lo expresado por los Consejeros Regionales, podría trabajarse a la par en las demás 
provincias, teniendo en cuenta dónde son los lugares que se requiere este tipo de servicio escolar de 
menores recursos. 

Sobre el mantenimiento, señala que no es un tema sencillo. Que por un lado la Directiva del ministerio 
de Educación señala que un padre de familia no puede pagar más de 63 soles por todo tipo de 
concepto durante el año y que la matrícula es gratuita; pero por otro lado se tiene a la APAFA que es 
una entidad autónoma, que no tiene vinculación al Estado y que sus decisiones se respetan. Agrega 
que ni el Gobierno Regional o el Ministerio de Educación tienen un presupuesto para atender los 
mantenimientos de todos los colegios. 
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Respecto al mantenimiento en el Proyecto, se está considerando que se va hacer el mantenimiento 
por un tiempo desde la adquisición; sin embargo se está evaluando la opción de convertirlo en una 
Unidad Ejecutora por tanto se le va asignar su propio presupuesto. 

Finalmente, sobre el tema de las ambulancias, señala que hay un proyecto; que actualmente se 
encuentra en la etapa de actualización de costos. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se ha llegado a la segunda ronda de preguntas de acuerdo 
al Reglamento Interno. Cede la palabra al consejero David Eslado. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Señala que no se ha contestado a la pregunta de dónde se va asignar este presupuesto para 
adquirir estas dos movilidades para el traslado de los estudiantes. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al consejero Versael Díaz. 

1. Pregunta a cuántos alumnos se va atender, en el entendido que estas movilidades tienen una 
capacidad de 80 personas. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Lic. Ricardo Untiveros. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 

Señala que una vez priorizado el proyecto, se va a iniciar los estudios de pre inversión y las gestiones 
presupuestales; que en tal sentido el presupuesto se va a conseguir en el proceso de gestión, que 
para ello tiene que hacerse el perfil, aprobarse la ficha, el expediente, etc. Manifiesta que si no se 
prioriza y no ingresa al Plan Multianual de Inversiones; el Ministerio de Economía y Finanzas señala 
que no es prioritario, por tanto el proyecto queda relegado; lo cual refiere que les limita poder hacer 
las gestiones de la búsqueda de presupuesto de financiamiento. 

En cuanto a la segunda pregunta, refiere que con los dos buses se está abarcando un promedio de 
200 estudiantes y que ciertamente es insuficiente para todo el colegio pero que esto es una 
implementación progresiva; ya que no se cierra la posibilidad de que más adelante se pueda 
complementar con más buses. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que habiendo culminado su exposición, se le agradece al Lic. 
Ricardo Untiveros por su participación en el Consejo Regional. Señala que se va a someter a votación, 
el Dictamen N° 011-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI, que aprueba proyecto De Acuerdo Regional que 
prioriza el Proyecto "Optimización del servicio de transporte escolar mediante la adquisición de 
autobuses para la Institución Educativa Emblemática Santa Isabel, Distrito De Huancayo - Provincia 
De Huancayo - Departamento De Junín" recomendando el inicio de los estudios de pre inversión para 
su incorporación al PMI. 

CONSEJERO ABIMAEL ROJAS TICSE: 

15 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

1. Señala que en mérito, a lo que mencionó el Consejero David Eslado; pregunta si es necesario 
que este la firma de todos los integrantes de la comisión o solo basta la firma de uno de los 
integrantes. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que ya se encontraba coordinado con los Consejeros Regionales 
y que por situación de tiempo no lo han firmado. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que él ya ha firmado el Dictamen. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que los originales están firmados. 

CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta que es el impase que se ha tenido, por el hecho que es una 
sesión extraordinaria y que los Consejeros Regionales están viniendo de una zona alejada. Resalta 
que los integrantes de la Comisión tenían conocimiento del Dictamen. Aclarado el tema, señala que 
se va a someter a votación, el Dictamen N° 011-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI, que ya se discutió, se 
fundamentó. Por lo que pide que levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo 
con aprobar el Dictamen. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  05 votos, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Voto en contra. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  06 votos, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que queda desestimada esta propuesta y pide que sustenten su 
voto los Consejeros Regionales que votaron en contra; en el siguiente orden: Consejero José 
Villazana, Consejero Versael Díaz, Consejero José Miguel Álvarez, Consejero Abimael Rojas, 
Consejero David Eslado y la Consejera Tatiana Arias. 

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES: 

1. Señala que como es una idea de proyecto, se debe priorizar también al nivel de la Selva 
Central de Satipo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Señala que el costo-beneficio no justifica la aprobación de este proyecto. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: 

1. Señala que sería mucho más eficiente y acogería más demanda si a la zona rural mandamos 
bicicletas; que atender solo a 180 alumnos, cuyo costo-beneficio no se justificaría. 

CONSEJERO ABIMAEL ROJAS TICSE: 

1. Considera que no ha sido suficiente el sustento del cierre de brechas. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  
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1. Señala que los alumnos beneficiados solo son el 4% de la población estudiantil y que estarían 
desatendidos el 96%, lo cual no es sostenible. 

CONSEJERA TATIANA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que como es una idea de proyecto, se puede mejorar teniendo en cuenta las nueve 
provincias del departamento de Junín. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se va a pasar al siguiente punto. 

TERCER PUNTO: APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 015-2019-GRJ-CR/CPPPAT41 QUE 
APRUEBA EL PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN REGIONAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA.  

Z n 
< á 

	

> < 	 TEMA: PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
atu 

	

o 	SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que es la aprobación del Dictamen que aprueba el Proyecto de 
Ordenanza Regional que aprueba el Plan Regional de Seguridad Ciudadana. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se va a invitar al Gerente de Desarrollo Social. Manifiesta que 
levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo que el Gerente Regional de 
Desarrollo Social fundamente el Dictamen N° 015-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD 

CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta que tiene 5 minutos para exponer el Dictamen N° 015-2019- 
GRJ-CR/CPPPATyDI. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que se ha implementado a nivel Regional el Comité Regional de Seguridad Ciudadana, con la 
finalidad de poder implementar acciones conjuntamente con los Gobiernos Locales y otras entidades 
del Estado. Manifiesta que se ha delegado la Secretaría Técnica a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social. 
Menciona que de manera conjunta con los que están conformando este Comité de Seguridad 
Ciudadana, se ha elaborado el Plan Regional de Seguridad Ciudadana para el año 2019. Manifiesta 
que este Comité, es presidido por el Gobernador Regional y que además es integrado por la Prefecta 
Regional, la Policía Nacional, la Dirección Regional de Educación, de Salud, de Turismo, Presidente 
de la Corte Superior de Justicia, Presidente de la Junta de Fiscales, la Defensoría del Pueblo, los 
Alcaldes provinciales de Huancayo, Chupaca, Chanchamayo, Satipo, Yauli. Asimismo, lo integran los 
representantes de las Juntas Vecinales, Alcaldes Distritales de Tambo, Chilca, del Arzobispado de 
Huancayo, INEI, del Centro de Emergencia Mujer, Cámara de Comercio de Huancayo y de la SUCAM. 

En las diversas reuniones que se ha llevado a cabo, señala que se ha elaborado el Plan Regional de 
Seguridad Ciudadana para el año 2019; refiere que de acuerdo a la directiva y a su Reglamento Interno 
del Comité Regional de Seguridad Ciudadana no basta que el Comité lo apruebe, sino que debe ser 
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ratificado por el Consejo Regional mediante una Ordenanza Regional ya que es un documento de 
Gestión. 

Agrega que en el Plan Regional de Seguridad Ciudadana, se ha determinado objetivos estratégicos 
en función del nivel de la tendencia del delito, siendo en primera instancia la reducción de la violencia 
contra la mujer e integrantes del grupo familiar, reducción de la tasa de víctimas por accidentes de 
tránsito, tasa de delitos por hurto, entre otros. Refiere que es un plan en la cual van a intervenir de 
manera conjunta el Gobierno Regional, Municipalidades, etc. 

Por último, solicita al Consejo Regional en uso de sus facultades que dicho Plan Regional de 
Seguridad Ciudadana sea ratificado mediante Ordenanza Regional. 

CONSEJERO DELEGADO:  Hace la invitación a los Consejeros Regionales para que puedan realizar 
sus preguntas respectivas. Cede la palabra al Consejero David Eslado. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Pregunta cuánto de presupuesto va a demandar la implementación del Plan Regional de 
Seguridad Ciudadana y si el impacto va a ser de manera local o a nivel de las nueve 
provincias. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que al no haber más preguntas, se va trasladar al Lic. Ricardo 
Untiveros, la pregunta que hizo el Consejero David Eslado. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que el monto total para esta implementación de este Plan es de S/ 240,000.00 soles. Reitera 
que el Plan Regional de Seguridad Ciudadana no es exclusividad del Gobierno Regional, sino de las 
municipalidades, del Centro Emergencia Mujer y demás entidades mencionadas. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que es la segunda y última rueda de preguntas. Cede el uso de 
la palabra al Consejero José Miguel Álvarez Rojas. 

CONSEJERO JOSE MIGUEL ALVAREZ ROJAS: 
1. Pregunta si existe la posibilidad que al Consejo Regional se le pueda informar de los avances 

y resultados que está realizando el Comité Regional de Seguridad Ciudadana o si se va a 
manejar la información de forma interna entre sus miembros. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede el uso de la palabra al Gerente Regional de Desarrollo Social. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que en el Reglamento no está precisado que se realice un informe al Consejo Regional, pero 
refiere que podría plantearse ello ante el comité para que exista esa posibilidad. Agrega que, ellos 
tienen cuatro consultas públicas que se realiza durante el año; en tal sentido el Secretario Técnico 
realiza dos informes al año, dando cumplimiento al Plan Regional de Seguridad Ciudadana y 
manifiesta que se podría ver que en esos informes semestrales pueda hacerse también el Informe 
ante el Consejo Regional. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Señala que no habiendo más preguntas, se va a someter a votación. 
Manifiesta que levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo en aprobar el 
Dictamen N° 015-2019-GRJ-CRICPPPATyDI que aprueba el Proyecto de Ordenanza Regional que 
aprueba el Plan Regional de Seguridad Ciudadana. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que queda aprobado el Dictamen. Agradece al Lic. Ricardo 
Untiveros. 

4- ACUERDO REGIONAL N° 154-2019•GRJ/CR: 

ACUERDA: 

z
> 

a  
o 	ARTICULO PRIMERO: APROBAR, DICTAMEN N° 015-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI 

-J 	 "APROBAR PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN REGIONAL 
O 	 DE SEGURIDAD CIUDADANA 2019" 
Ui 

o r—t%,z  
CUARTO PUNTO: APROBACIÓN DE LOS DICTAMENES N° 013-2019-GRJ-CRICPPPATyDI y 
014-2019•GRJ•CR/CPPPATyDI;  QUE RESPALDAN LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS QUE o 

e 	ESTABLECEN COMO POLÍTICA NACIONAL DE SALUD LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA "MÉDICO DE FAMILIA" Y "ODONTÓLOGO POR COLEGIO" RESPECTIVAMENTE.  

TEMA: INICIATIVA LEGISLATIVA QUE ESTABLECE COMO POLÍTICA NACIONAL DE 
SALUD LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS "MÉDICO DE FAMILIA" Y 
"ODONTÓLOGO POR COLEGIO" 

z 
z 
z 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que el siguiente punto de agenda es para ver el Dictamen N° 013- 
2019-GRJ-CR/CPPPATyDI, que aprueba el Proyecto de Ordenanza Regional que respalda iniciativa 
legislativa que establece como Política Nacional de Salud la Implementación del Programa Médico de 
Familia. Señala que se va a invitar al Gerente de Desarrollo Social para que pueda exponer referente 
al tema de la iniciativa legislativa, en la cual se está solicitando el respaldo del Consejo Regional. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que en el año 2012, mediante Ordenanza Regional se aprobó la Estrategia de la 
Implementación de Médico de Familia en la Región Junín y que ello ha dado vida para que se pueda 
implementar el programa en cuatro provincias: en Huancayo, Tarma, Chanchamayo y Satipo. 

Refiere que es un programa orientado netamente al tema preventivo profesional, agrega que el 80% 
de casos que llegan a los Hospitales son enfermedades que se pudo resolver en el primer nivel de 
atención, es decir, con un trabajo preventivo profesional, un diagnóstico realizado a tiempo, un 
despistaje realizado en un momento oportuno, una vacunación completa a los niños, controles 
completos a las gestantes; y refiere que estas iniciativas legislativas permiten que se pueda tener una 
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población aparentemente sana y que no se pueda encarecer algún tipo de riesgo o enfermedad en el 
tiempo por un tratamiento no oportuno. 

Manifiesta que la OMS (Organización Mundial de la Salud), recomendó a los países a nivel mundial 
que la mejor Política de Salud era el trabajo preventivo — promocional y que se tenía que fortalecer el 
nivel primario de atención de Salud. Señala que en el 2011, salió la Estrategia Nacional de Atención 
Primaria en Salud y menciona que el Programa Médico de familia está orientado a ello. 

Agrega que en la actualidad, se están reactivando esos proyectos y que se está haciendo los trabajos 
de mantenimiento de los locales para que puedan funcionar, que se está haciendo la contrata de 
médicos. 

Respecto de la Iniciativa Legislativa, señala que se está planteando que este programa de Médico de 
Familia se convierta en una Política Nacional, a fin de que el MINSA pueda adoptarla, discutirla en la 
Comisión de Salud del Congreso. Agregan que quieren que este programa pueda tramitarse en un 
Proyecto de Ley para que se vuelva una política Nacional, que va a permitir que los Gobiernos 
Regionales y Municipales lo puedan implementar y sobre todo que el Ministerio de Salud pueda 
asignar recursos para financiar este tipo de programas. Señala que con este proyecto, disminuye la 
morbilidad, la mortalidad materna, se reduce los casos de cáncer, entre otras enfermedades. 

Señala que se está solicitando que ésta Iniciativa de Proyecto de Ley, pueda ser respaldada por el 
Gobierno Regional y tramitada ante el Congreso de la República para su discusión y finalmente pueda 
volverse una Política Nacional. 
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Manifiesta en cuanto al Programa Odontólogo por Colegio, señala que se han contratado 125 
odontólogos para atender un poco más de 100 colegios; refiere que es un Programa que se está 
reactivando. Menciona que es una Política de Salud Bucal orientada a los Colegios, se quiere que se 
convierta en una Política Nacional del Ministerio de Salud. 

Manifiesta que esas son dos de las iniciativas legislativas que se han presentado ante el Consejo 
Regional. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala si hay alguna pregunta o aclaración respecto a las propuestas de 
iniciativas legislativas de "Médico por familia" y "Odontólogos por Colegio". Cede la palabra al 
Consejero David Eslado. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
> w--  _J 
GT) Ltp 1 	Señala que saluda estas iniciativas. Manifiesta que se ha podido ver en los años de la anterior 
-J GO 	gestión del Dr. Vladimir Cerrón, que estos programas han sido de mucho beneficio. 

2. Refiere que a diferencia de los otros Dictámenes, estos no se les ha hecho llegar al correo 
electrónico y que no hay opinión legal ni presupuestal. 

3. Manifiesta que ha recibido denuncias de odontólogos y médicos que se han acercado a la 
Oficina del Gerente Regional de Desarrollo Social para ser contratados. Refiere que están 
denunciando que los puestos de trabajo se están direccionando para pagar favores políticos. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Señala que las documentaciones correspondientes han sido remitidas a 
los correos de los Consejeros Regionales por la naturaleza de urgencia de una Sesión Extraordinaria. 
Agrega que los Dictámenes se elaboran con las opiniones legales y técnicas. Y señala que en este 
pedido, el Consejo Regional va a aprobar el respaldo a las iniciativas legislativas, siendo el Congreso 
quien hará suyo estas iniciativas legislativas y posiblemente luego de su revisión, los congresistas 
harán las respectivas modificaciones dentro de su competencia. Cede la palabra al Lic. Ricardo 
Untiveros. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que respecto al Programa de Odontólogos por Colegio, no les ha llegado denuncias de manera 
formal o escrita, para que ellos actúen. Manifiesta que si estas propuestas se aprobaran como una 
Política Nacional, va a permitir que estos programas tengan continuidad sin importar la gestión que 
venga; ya que es a beneficio de la Población. 

Solicita que se le dé el respaldo correspondiente a estas propuestas legislativas, ya que seríamos una 
Región que da impulso real al tema de atención primaria de salud y odontológica. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta si habría alguna pregunta adicional por parte de los Consejeros 
Regionales. Cede la palabra al Consejero David Eslado. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Pregunta cuál es el honorario que van a recibir los médicos y odontólogos, tanto en zona 
urbana y rural. 

CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Abimael Rojas. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Pregunta cuál es la estrategia para que pueda prosperar éstas iniciativas legislativas, a fin de 
que se adopte a nivel nacional. 

= 
E fico 	CONSEJERO DELEGADO:  Cede la palabra al Consejero Jesús Eber Lara Guerra. 

> o 
CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  

1. Señala que estuvo visitando algunos establecimientos de "Médicos Por Familia" y 
"Odontólogos Por Colegio" y que conversando con el Director de la Red, le mencionaba que 
casi no cuentan con presupuesto para garantizar durante este año el pago del personal que 
está laborando; en tal sentido, pide que se informe si está garantizado el funcionamiento del 
Programa "Médicos Por Familia". 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que el Consejero Jorge Buendía tiene uso de la palabra. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  
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1. Pregunta si en la segunda etapa del Programa "Médico de Familia" se va atender a la totalidad 
de las provincias, ya que se mencionó que en la primera etapa solo se estaba atendiendo a 
cuatro provincias. 
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CONSEJERO DELEGADO:  Señala que al no haber más preguntas, se hace el traslado de las 
preguntas para su esclarecimiento por el Lic. Ricardo Untiveros. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que el presupuesto está garantizado ya que son las redes de Salud quienes están a cargo del 
programa. Señala que ya se hizo una reunión con DIRESA, que en tal sentido el presupuesto está 
garantizado para psicólogos, odontólogos y médicos de familia. 

Sobre el tema de honorarios, dice que los odontólogos y psicólogos están percibiendo entre 2,000 y 
2,500 dependiendo la distancia de la zona. Agrega que en el tema de médicos, tienen una 
particularidad, ya que tienen los médicos tienen su residencia en el según nivel de su consultorio, para 
que pueda atender cualquier emergencia como si fueran médicos de cabecera y que hay normatividad 
que señala que debe contratarse por un máximo de 150 horas, por lo que su sueldo oscila entre 
S/4,500.00 - S/5,500.00 y en caso de la selva S/ 6,500.00. Refiere que el día de hoy, se está otorgando 
la nueva PRO a las empresas que se van a encargar del mantenimiento de los consultorios y se espera 
que dentro de 20 días ya se estén instalando los médicos; sin embargo manifiesta en algunas 
provincias como Satipo, los médicos están haciendo el trabajo de dispensarización, que es el 
diagnostico de toda su población asignada. 

Señala que se ha aprobado la priorización de los estudios de inversión y que se está haciendo la 
actualización de expedientes; para Junín 06 consultorios; para la oroya 04 consultorios, para Tarma 
04 consultorios en segunda etapa y 07 consultorios para Jauja. En estudios de perfil, se encuentran 
los distritos de Huancayo, Tambo, Chilca, Chupaca, Pichanaki, Pangoa. En tanto, señala que la idea 
es que se masifique el programa y tenga su presencia en toda la región. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que se ha culminado la segunda ronda de preguntas. Agrega que 
Z 	u) TU S 	se han salido del tema, ya que es un respaldo a esta iniciativa legislativa, que va a llegar a manos de 
2 a = 

	

o  .11 	los congresistas y que en uso de sus facultades la harán llegar al congreso. Precisa que este proyecto W - < rr 
-J 	> o 	de ley puede sufrir modificaciones, previa evaluación de los congresistas. 
.. O 

O 

	

_._ 	CONSEJERO 	ABIMAEL ROJAS TICSE: 

CONSEJERO DELEGADO:  le cede el uso de la palabra al Gerente de Desarrollo Social. 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL - LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO: 
Señala que el Proyecto de Ley tiene varias partes, que una de ellas es la exposición de motivos, que 
ahí se expone la viabilidad y la experiencia exitosa que se ha tenido en la Región Junín. Refiere que 
se están trabajando con datos estadísticos en cuanto a morbilidad y manifiesta que al ser trabajo 

\ ‘' 

IIti  

■V; 1. Manifiesta que no se ha respondido a su pregunta, respecto de cuál es la estrategia para que 
pueda prosperar éstas iniciativas legislativas, a fin de que se adopte a nivel nacional. 
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preventivo es grandemente rentable para el Estado, ya que controlar una enfermedad a nivel inicial es 
menos costoso. 

Manifiesta que el equipo técnico ha tenido reuniones con congresistas y el MINSA y que existe una 
buena perspectiva sobre estos proyectos. Y que no necesitan más estratégicas que basarse a las 
estadísticas y razones para hacer viable un proyecto. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que ha se culminado el tema del sustento y agradece la 
participación del Gerente de Desarrollo Social, Sr. Ricardo Untiveros. Manifiesta que se va a someter 
a votación el Dictamen N° 013-2019-GRJ-CR/CPPPATyDI que aprueba el Proyecto de Acuerdo 
Regional que respalda la iniciativa legislativa que establece como Política Nacional de Salud la 
implementación del Programa Médicos de Familia. Señala que levanten la mano los Consejeros 
Regionales que estén de acuerdo con el Dictamen. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO:  Manifiesta que se va a someter a votación el siguiente Dictamen N° 014- 
2019-GRJ-CR/CPPPATyDI que aprueba el Proyecto de Acuerdo Regional que respalda la iniciativa 
legislativa que establece la implementación del Programa Odontólogos por Colegio. Señala que se 
sirvan levantar la mano, los Consejeros Regionales que estén de acuerdo con el Dictamen. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  UNANIMIDAD, Consejero Delegado. 

4- ACUERDO REGIONAL N° 155-2019-GRJ/CR: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RESPALDAR, la iniciativa legislativa presentada por el Gobernador 
Regional, "LEY QUE ESTABLECE COMO POLÍTICA NACIONAL DE SALUD LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA MÉDICO DE LA FAMILIA." 

ARTÍCULO SEGUNDO: SOLICITAR, a los Congresistas de Junín impulsar la aprobación de la 
presente iniciativa legislativa como parte de su trabajo normativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales del 
presente Acuerdo Regional, para que tome conocimiento y de acuerdo a evaluación se pronuncie 
a favor de la presente iniciativa legislativa de acuerdo a sus facultades. 

4- ACUERDO REGIONAL N° 156-2019-GRJICR: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RESPALDAR, la iniciativa legislativa presentada por el Gobernador 
Regional, APRUEBA PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE RESPALDA INICIATIVA 
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LEGISLATIVA "LEY QUE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
ODONTÓLOGO POR COLEGIO" 

ARTÍCULO SEGUNDO: SOLICITAR, a los Congresistas de Junín impulsar la aprobación de la 
presente iniciativa legislativa como parte de su trabajo normativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales del 
presente Acuerdo Regional, para que tome conocimiento y luego de su evaluación se pronuncie 
a favor de la presente iniciativa legislativa de acuerdo a sus facultades. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta cuál es el próximo punto de agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señala que se han agotado los puntos de agenda. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señala que no habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la 
Sesión Extraordinaria siendo la 05:48 pm del día 22 de marzo, se levanta la sesión. 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los 
DVDs (un) que obran en el archivo para su verificación. 
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